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Lanús, 10 de Septiembre de 2021. 

 
 

CIRCULAR Nº 1. 
“COMPRA DE MADERAS Y ACCESORIOS - ASETUR” 

 
Referencia: Contratación Directa Nº 69/21–EXP Nª 3 - 2021 - DDME-SAJI #UNLa 

 

 

En relación al producto requerido en el Renglón 1 (Listón de Pino Cepillado) se 

hace constar que las medidas correctas son las siguientes:  

- 1 (una) pulgada  de espesor x 2 (dos) pulgadas de ancho;  

- Se requieren un total de 50 metros lineales, en secciones lo más largas 

posibles.  

Se informa que se mantienen constantes las demás condiciones establecidas en el 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


